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	Nombre del programa:
	Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA)

	Dependencia/entidad:
	Servicios de Salud de Sinaloa / Sinaloa

	Unidad responsable del programa:
	Dirección Administrativa

	Tipo de evaluación:
	Externa Específica al Desempeño

	Año de evaluación:
	2020



	1. Uso de los hallazgos de la evaluación


	Texto del Informe
	Punto de vista de la Dependencia o Entidad
	Acción de mejora derivada de la evaluación

	Elaborar un diagnóstico oficial del FASSA a nivel estatal, en el que se tome como base el siguiente problema que atiende el FASSA en Sinaloa: “los servicios de Salud del estado de Sinaloa enfrentan dificultades financieras que les impiden operar de manera eficaz y eficiente”.
	Se buscará realizar un diagnóstico que permita conocer la situación actual en la que se lleva a cabo la implementación de los recursos del fondo, de acuerdo con el problema que se enfrenta, los objetivos y los indicadores de Resultados, Servicios y Gestión.
	Con dicho diagnóstico se pretende tener más claridad en la población o áreas de enfoque que atiende el FASSA, para así lograr una mejora en la implementación conceptual del fondo, obteniendo como resultado un documento exclusivo.

	Elaborar e implementar una MIR propia del FASSA a nivel estatal, de acuerdo con lo establecido en las guías emitidas por el CONEVAL y por la SHCP.
	Las matrices de indicadores del programa vienen definidas por la Secretaría de Salud Federal, por lo que se analizará la recomendación de realizar acciones que permitan la creación de una MIR estatal, que atienda los índices de las problemáticas que se presentan en el sector salud de Sinaloa de acuerdo con el árbol del problema.
	Establecer un puente de comunicación entre las áreas internas, para llevar a cabo las acciones que permitan establecer los parámetros o proyecciones con los que cuentan las bases de datos estatales, para realizar las proyecciones adecuadas, que permitan la creación de una MIR estatal y así tener una ficha técnica de cada indicador.

	Crear un catálogo de servicios, programas e instancias de salud susceptibles de recibir financiamiento con recursos del FASSA.
	Se organizará la Creación de un catálogo de servicios, programas e instancias de Salud, con el objetivo de tener claridad en el destino que se la da al fondo y que se justifique el reparto de recursos.
	Con la creación de un catálogo de servicios e instancias de salud, se mejorará la coordinación, la detección de necesidades, se mejorarán y acelerarán procesos o mecanismos básicos de entrega de apoyos y hasta la identificación de la población objetivo directa e indirecta. 

	Se busque generar o fortalecer los mecanismos formales de coordinación y complementación de esfuerzos entre los diferentes programas complementarios o coincidentes del FASSA.
	Se cuenta con mecanismos de coordinación con las diversas áreas que integran o realizan acciones que se derivan del fondo y se atienden políticas en tema de protección social y servicio a la comunidad, en prevención y atención a la salud, con recursos del mismo fondo.
	Con la coordinación entre las áreas se lograría mantener una manera eficiente de revisar y aplicar los procesos de la gestión administrativa del sector Salud que es financiada con recursos del FASSA y así mejorar los mecanismos de detección de espacios desatendidos o duplicidad de espacios. 

	Se recomienda ir más allá del Mecanismo de Seguimiento de los ASM y utilizar los hallazgos derivados de evaluaciones para las decisiones estratégicas y operativas al FASSA.
	Se buscará sistematizar una forma de atención de los ASM mediante evidencia que sustente las atención y así definir el mejor aprovechamiento del Fondo, logrando así cambios o mejoras en la gestión de los recursos.
	[bookmark: _GoBack]Con la atención adecuada y profesional de los ASM se dará un seguimiento más puntual al cumplimiento de las recomendaciones, mediante la creación de un programa Anual de Seguimiento de los ASM y una guía de verificación con registro de avance.



	2. Posición Institucional respecto de la evaluación



Se considera que el Informe de la Evaluación Específica de Desempeño, contiene los elementos necesarios para conocer el programa y su evolución a través del tiempo.


	3. Comentarios específicos



3.1 Sobre los resultados de la evaluación
Se analizaron algunos de los indicadores para resultados del FASSA definidos por la Secretaría de Salud, los cuales evidencian la calidad y oportunidad de los servicios de salud a la población abierta; los resultados son los siguientes:
· En Sinaloa se cuenta con 224 Centros de Salud de Primer Nivel de Atención y una Casa de Salud, mediante el programa para la Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, se benefició a 140 Centros de Salud.

· De acuerdo con el Sistema Nacional de Indicadores de Calidad en Salud, se reportó que en el ejercicio fiscal 2020 en el indicador Hospitales se alcanzó una satisfacción con el trato recibido del 97.28%, para la información proporcionada por el médico se obtuvo un 98.38%, en cuanto al indicador de Atención Médica Efectiva (atención prenatal, atención al menor de 5 años con enfermedad diarreica aguda, atención al menor de 5 años con infección respiratoria aguda, atención al paciente hospitalario y atención al paciente diabético) se registro el 94.8% de la satisfacción.
3.2 Sobre el proceso de la evaluación
El proceso de evaluación se realizó conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2020 y los TdR emitidos para tal efecto.
3.3 Sobre el desempeño del equipo evaluador
El equipo evaluador realizó un trabajo basado sólo en documentación oficial, no obstante, se destaca que se entendió la naturaleza y alcances del programa. Las recomendaciones y el FODA del programa se consideran adecuados para realizar mejoras al mismo.
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